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Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So- 
ciedad Anónima», la instalación de una línea, eléctrica, aérea, a 
30 KV., doble circuito, que tiene su origen en la línea «Galdá- 
cano-Euba I y II» y finaliza en el C. T. de «Metalúrgica de 
Blueta». Longitud: 161 metros, Conductor: Cable LA-110 milíme- 
tros cuadrados de sección. Apoyos: Metálicos. Finalidad: Mejorar 
el suministro de energía eléctrica en la zona.. Término muni
cipal: Galdácano.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.034-15.

26084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.863.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más' adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordeñados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Pensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica, aérea, 
a 30 KV., doble circuito. Origen: Apoyo número 8 de la actual 
«Abadiano-Durango». Final: C. T. de «Funciones Echevarría». 
Longitud: 34 metros. Conductor: Cable LA-180 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos: Metálicos. Finalidad: Atender las ne
cesidades de energía eléctrica en la zona. Término municipal: 
Abadiano.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 28 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.027-15.

26085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.861.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la consolidación y reforma de la línea eléc
trica, aérea, a 13,2 KV., simple circuito. Origen: Apoyo número 
16=0 8C. T. «Olagorta»), Final: apoyo número 36 (C. T número 
38, «Puerto» de la actual «Guernica-Costa Canala Cto. 8». Lon
gitud: 3.730 metros. Conductor: Cable D-50 milímetros cuadra
dos de sección y cable en haz de 3 por 50. Apoyos de hormi
gón y metálicos. La finalidad es mejorar el suministro en la zo
na. Términos municipales: Ea, Ibarranguelúa y Elanchove.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 28 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—6.030-15.

26086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.524).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en calle Carretas, 13, Toledo, Solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de una línea 
eléctrica en M. T., en el término de Consuegra, enlaza con la 
lineas de subestación de Urda y Madridejos por el río Amar
guillo; cumplidos los trámites reglamentarios.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 

línea eléctrica en M T., de 2,381 kilómetros de longitud.
Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 

descritas.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de. octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas 
en el apartado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta dé puesta en 
marcha.

cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual, el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los. trabajos, los cuales, durante el período de 
su construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia, nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin- efecto la presente re
solución, en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 21 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.497-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26087 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca: «White», 
modelo: 2-135.

Solicitada por «Comeca, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«White», modelo 2-135, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 138 (ciento treinta y ocho) CV.

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.
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ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —2.200 revoluciones por minuto— designada como nominal 
por el fabricante para trabajos a la barra y toma de fuerza.


